
R E G L A M  E N T O
P A R A  LÖ S A L Ü M N O S 

d e l a  

S O C I E D A D  b a s c o n g a d a

D E  L O S

AM ÍGO S DEL PAIS.
IlíA s o c ie d a d  eflah lece eßa  clase 
p a ra  d ed ica r  , d e buena hora  , à los 
Cavalleros jov en es de las tres Provin
cias Bafcpngadas, a l efiudw de las Leu
tras y y  fo rm a r unos buenos Republi
canos y dando p a ra  f u  r e gm en  e l  Re^ 
^am ento ftgm en te,

V
I.

Para fer recividos por Alumnos es 
precifo eftar dieftros en leer ,y  eC-

eri-
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crivir,  arreglados á la Ortografía de 
la Real Academia Efpañola, y en las 
quatro reglasdelaArifmeticajy bien 
pueftos en los rudimentos de la Re
ligion Católica, y la Hiftoria Sagra
da , fobre lo que han de fer exami
nados rigurofamente: Previniendofe,o  '
que para efto ultimo no neceíitaran 
mas que el eftar impueftos en el Ca- 
tecifmo Hiftoricode el Abate Flcuri.

II.

Encada una de las tres Naciones 
havrá un fugeto para que cuide de 
ellos. En la de elDire¿torloferáéfte , 
y en las otras dos íerán dos Amigos 
ordinarios con el titulo de Vigilado- 
res , que ferán perpetuos , y  tendrán 
voto en los cafos particulares en que 
le tienen , fegun los Eftatutos déla 
Sociedad , los Confiliarios , Secreta
r io , y Teforcro. El
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III.

El Cavalleritoque quiera fer rccivi- 
do  por Alum tio, acudirá ai Vigilador 
de íu Nación, ó al Di re d o r, í¡ fue
re de la de cfte , préfencandole un 
exemplar de eí Catecifnio Hiftorico 
d t  Fleiui y y otro de la Ortográfia 
de la Real Academia Efpañola , que 
hará conííar fer fuyos , á fin de 
que el Vigilador le examine por 
ellos j los que fe los reftituirá ponien
do uná nota, para que no puedan vol- 
verfe á prefentar por otro. Exami
nándole igualmente fobre el leer,  
efcrivir , y contar , verá el Vigilador 
í¡ merece fer propucfto ála Sociedad, 
bien fea en fus Juntas , ( como fea 
tiempo de ellas, ó deban 1er en bre
ve ) ó bien ál P ire d o r , ConfiÜarios, 
Secretario, T eforero, y el otro Vigi -  
lador ; y cafo de parecerle , que el

pre-



pretendiente es acrehedor a ello , íé 
informará de fus prendas y y circiinf- 
tancias , y hará todo presente à la 
Sociedad. Efta podrá fi guftafe bolyer- 
fe á examinar , y quando determina- 
fe admitirle , le hará faberporfu V i-  
gilador.

IV.

Ei dia que íea admitido ei Alumno, 
ha de pedir al Secretario una liftade 
los que componen íu elafe, y deberá 
efcrivir á todos ellos con la mayor 
prontitud,an«nciándoies fu recepción.

V .

Defde éfte dia tendrá, qué prefen- 
tar al Vigilador el plan de eftudios, 
qúe le hace feguir fu Maéftro , in(i- 
nuando qual de ellos arraftra mas fu

in-



inclinación 5 y el V igilaaòr tratará 
con el Macftro . de el mejor mètodo 
de educación de el Alumno , ò de la 
aplicación que pone , y de los pro- 
grefos que hac?.

VL

Ningpn Alumno podrá mudar de 
facultad , ò emprender o tra , ni de- 
dicarfe à havilidad , ó exercicio al
guno G o m o  el b a y l e ,  la mufica, la 
efpada, &c. fin comunicarlo primero 
con fu V igijador, y tener fu confen- 

• timiento : y  havrá de dar cuenta á 
efte ( á lo menos dos veces al año ) 
de fus. adelantamientos, no folo en ci
tas havilidades , fino también en la 
elafe de Literatura á que efta en
tregado.

V  n .  L o
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VII.

L o  primero, que fe ha de infundir 
à !os Alumnos, fon losfentimientos de 
la Religión , en que tanto fe han cA 
merado, y efmeran los Bafcongados, 
pintándoles amable la virtud, ponde
rándoles la dulzura que deja fu prac
tica en el corazon humano , advir- 
ticndoles los riefgos que corre cfta en 
los temibles efcóllos de la ocioíidad , 
y las malas compañias , y  haciéndo
les vèr que el unico medio deevitar- 
los es una ocupacion continua, y un 
eftudio cimentado íobre el sòlido fun
damento de el temor de Dios, prin
cipio de la verdadera faviduria.

VIII.

El primer cuidado dcfpucs de éfte, 
ha de fer el de imprimir en ellos un

amor
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amor grande al fervido de cl R e y ,y  
de la Pacria , à cuya gloria alegre
mente fe deven facrificar vida, y ha
cienda : y no fuera* malo tampoco 
defimprefionarlos de la preocupación 
que fe tiene contra el Comercio , la 
que hace decaér vifiblemente varias 
cofas, que por fu medio podrían ref- 
tablecerfe.

IX.

El cíludio de las Lenguas es el mas 
proprio para la juventud, afi por la 
mayor flexibilidad que íé encuentra 
en ella para íii articulación , com o 
por la facilidad con que fe impr imen 
las voces en fu tierna memoria. Por 
eíla razón , uno de los primeros en
cargos que fe ha de darles, es cfte ef
tudio ; Deberán empezar por el délas 
Jííacionales, como fon el Bafcuence,

y



y cl Caftelíano , luego íe íeguirán el 
Latin, necefario para los que han de 
feguir la carrera de la Iglefia , y de 
la Magiftratura , el Francés , cl In
gles  ̂ y el Italiano. Deípues de èftò 
entrarán la Geografía, la Cronologia, 
y la Hiíloria.

X.

Los demás eíludios, que fe les im
pondrán , fon Artes útiles , y agra
dables, como el bayle, la mufica,la 
poeíía, y el dibujo  ̂ el de las Cien
cias , como la continuación de la 
Arifmetica , la Geometría ,laA rqui- 
te¿hira, ( fingularmente la Hydrau- 
lica ) la Statica , y  la Hydroílatica , 
tratados de la mas immediata utili
dad para el País: y el de la Hiíloria 
N acional, fus coílum bteSjfugovier-

no ,
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no,fusIeyesjfueros, y privilegiis, y 
la  razón de fu concefioo. La Hiílo- 
riade fus induftrias, de fus cofechas, 
de fu comercio , y de fu poblacion, 
con lo atrafado, ó adelantado de ca
da una de éftas clafes tendrá también 
parte ; y á éfte fin fe deberá quanto 
antes componér un tratado hiftorico, 
que toque éftas diferentes materias , 
con brevedad fi • pero también con 
exactitud, verdad, y energía.

XI.

Todos los Alumnos deberán pre- 
íentár , á las Juntas de la Sociedad 
alguna obrita relativa á los eftudios 
propueftos de Lenguas, Arifmetica , 
Geometría & c . ; pero fuera de éftos, 
aunque quieran aplicarfe á otros ra
mos, no fe les exigirá nada , ni ellos 
lo propondrán. En lo que toca á Len

guas,
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guas^, con los aufentcs fe entienden 

■traducciones por efcrito , y con los 
■ prefentes traducciones fobre el Libro.
. Amas de efto , á los Alumnos que 
afiílieísen los Socios, deberán pregun
tarles para conocer por experiencia fus 
progrefos en las clafes que eftudian , 
Ò han eftudiado.

XII.

Para eílimularlos al eftudio, la So
ciedad feñalara todos los años tres 
afuntos de Premio , fobre tres pun
tos de éftos objetos. Los Premios íc- 
rán feis, tres primeros, y tresfegun- 
dos, y fe reducirán 4 feis juegos de 
Libros , tres de ellos de mas valor, 
que los otros treŝ

XIIL T o -



Todos los Alumnos, que quifie
fen, podrán afpirar igualmente á los 
tres Premios ; pero las obras que pre- 
fentafen para ello, han de venir cer
tificadas por el Vigilador , el Maef- 
tro, ú otra perfona de autoridad que 
cuide de ellos, de que fon originales. 
Han de venir a mas de éfto fin fir
ma , y folo con una divifa , o m ote: 
y  éftc mifmo mote fe efcrivirá ¿nía 
cubierta de un papel cerrado, donde 
fe incluirán la firma de el Autor , y 
la certificación de propriedad de la 
obra, que no fe abrirá hafta hacerfe 
la adjudicación de el Premio. La?» 
obras, pueftas de éfte rnodo , íe di- 
ríjiran al Secretario de la Sociedad , 
quien las prefentará en ella, y hecho 
cl examen fe repartirán los Premios

el
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el ultimo dia de las Juntas, y abrien- 
dofe los papeles de las obras premia
das fe arrojarán los demas al fuego, 
para ahorrar á los que han quedado 
Sn premio, la vergüenza de que fe 
íepa jamás han fidopofpueftosá otros: 
El que huviefe llevado premio fobre 
un miímo aíunto, en tres años, noíe- 
rá admitido otra vez.

XiV.

Para formar a los jovenes en el ef- 
tilo epiítolár , y excitar al mifmo 
tiempo á la emulación, á mas de las 
cartas que fe dijo en el Cap. 4. de
berán efcrivir á lo menos dos veces 
al año á los Alumnos de íu Nación, 
comunicándoles el eftado en que íe 
hallan dc fus eftudios, y  pidiéndoles 
el luyo. También han de efcrivir a 
las Señoras de el D iredór, Confilia-

rios
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rios, Vigiladores, Secretario, y Te- 
forero ( fi las tubiefen ) en quaiquie
ra motivo de enhorabuena , como 
fon dias, Pafquas , niieva elección, 
&c. igualmente que á fî is maridos 
dirigiendo las cartas , y las refpuef- 
tas que ellos fe hiciefen por manos 
de fu Vigilador ; la mifmá diligen
cia tendrán que hacer con las No
vias de quaiquiera Socio y por me
dio de efte: y fi refidiefen en el m if
mo lugar que eftas Señoras , ò algu
na de ellas , harán éftos cumplidos 
en perfona , y ferán mui afiduos en 
vifitarlas, y afiftirlas fiempre que las 
encuentren en pafeos , y otros para
jes públicos con el refpeto que fe 
merece el fexo, y con la atención 
que exige la buena crianza.
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X V .

En todo han de manifeftar los Alum
nos la buena educación que reci- 
ven. Afsiftirán con puntualidad, mo- 
dcftia , y veneración á los ados pú
blicos de Religión; buícarán fiempre 
las compañías mas feguras , y efcó- 
gidas: Se portarán en las concurren
cias con urbanidad , y buen modo: 
y quando fe encontrafen en publico 
con un Socio, fingularmente con los 
que tienen empleo, fe prefentarán á 
elios , de manera, que exprefe la fu- 
bordinacion que les tienen, y clref- 
pcto con que los miran.

X V I.

El veftido de los Alumnos, que fe
rá de qualquiera color , deberá fer

mo-



( )
modefto, y por punto principal no 
podrán llevar oro,ni plata j pero mui 
afeado , y aunque el genero no fea 
müi fino fe tendrá cuidado en que 
efté cortado à la perfona, y como fe 
eftila. N o íe preíéntaran i  la calle íi- 
no peinados, y el íbmbrero bien ar
mado , Prohivido abfolutamente câ - 
pa , y fombrero ancho.

XVII.

N o podrán auíentaríe de el País 
fm pedir Ucencia á la Sociedad por 
medio dc fu Vigilador ; peroíiempre 
que con arreglo de éíte difpongan 
los Padres de el Alum no, ( ù otras 
perfonas i  cuyo cuidado eftcn ) el em- 
biarlo á algún deftino fuera , no íe 
Ies pondrá embarazo alguno ; -pues 
Men fea en la T rop a, en las Univer- 
fidades , ó en qualquiera otra, par

te
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te pueden proseguir con los eftu- 
clios 5 que exige de ellos la Sociedad  ̂
al mifmo tiempo que los de fu pro- 
fefión y bien entendido, que en modo 
de lifonjearla, ferá el efmerarfe en a f
ta ( fea de letras , ó fea de áfmas ) 
diftinguiendoíede los que no logran 
la dicha de fer Alumnos de ella.

XVIII.

Se ha,n de promover en los jove
nes juegos de deftreza capaces de 
infundirles efpiritu , y fuerzas , co
mo la lucha, el correr, el trepar por 
las montañas , jugar el palo , jugár 
á la pelota , y otros aíi, que fin dií  ̂
traherles de las primeras ocupacio
nes, firvcn para ocupar ratos en que 
los muchachos ( que fiempre lo fon 
por mui diftrahidos que fe tengan ) 
los deftinan á otras diverfiones de

que
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que no fe faca utilidad , ni para el 
cuerpo, ni para el efpiritu.

XIX.

' El Vigilador ha de tener autori
dad fohrc [os Alumnos, con depen
dencia no obftante de los Padres'de 
ellos. Ha de informarle, li fu con- 
duóta moral fe conforma con éfte 
Reglamento, fi figuen con el méto-< 
do de eftudios que fe exprefa en e l , 
la aplicación que ponen,.y los pro- 
grefos que hacen. Ha de cuidar de 
corregirlos, fiempre que faltená íu 
debérj y los obligarán á ir fiempre 
limpios. No hai Padre , que no de*- 
va tener gufto de háver adquirido 
un A yo para fij hijo á tan pocacof- 
ta ¿ y qué fuerte de Ayo ? Si los Pa
dres no convinieren con las ideas 
de el V igilador, ( que deben fer las

B de
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de la Sociedad, ò que el Alumno, des
preciando las amoneftaciones de é f
te , figa con un mètodo de vida in
digno á íu carjiéter j fe dará parte á 
la Sociedad, para que providencie la 
la expulíion de efte j pues el mayor 
cuidado de ella debe fe r, no caufar 
diílurbios 4 la República , y  apar-̂  
tar de la viíla de fus Alumnos todo 
exemplo perniciofo.
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PARA ^UE LOS Alumnos 7 £iV- 
. gan p re jen te  los SOCI OS a quienes 

tieneny que e fcr iv ir  en los cafos 
p reven idos , f e  ponen aqut 
fu s  nombres, y  Lugares 

de fu  reftdenáa^

S E N O J I E S  S O C I O S

Empleadas ejle Año de. 1766.

E l  Conde de Pe-̂
ña-Florida, D ired o r. Azcoyüa 

El Vizconde de 
Ambiite^Confiliario..  Vitoria, 

Dpn Jofeph Igna
cio de Unzeta, Con-
fiiiario..................... Lequ&yÚQ,

Don Jofeph Joa
quin de Landazuri..  Vitorm* 
Don Pedro Jacinto 

de Alava, V igilador..  Vitoria.
Don
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Don Manuel Fer

nando de Bafrenechea,
Confiliario.......... ...........Bilbao,

Don Pablo de Epal-
za, V  igilador................... B ilb a o .

Don Miguél Jofeph 
de Olafo , Secretario
perpetuo......... .......... Fergara,

Don Vicente de 
L i l i . ........................ •. Vergára^

CATALOGO D E  LO S C A F A L L E -
ros Alumnos de la Sociedad Baf

congada de los Amigos de el 
noticia de los 

años de fu Recepción 
y Lugares, de. fu  

réfídencia,

p L  Señor Don Ra- 
X Z / ínónMariade

Munibe....................... .. /ízcoytia,
i / ó j .  El
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EL Señor Don 

Igtiacio Jofeph de
Olafo................... ......... Vergara,

176J. El Señor Don
Jofeph de Salazar..........Fitoria,

El Señor Don Ma
nuel Ignacio de Al- 
tuna, Seminarifta en 
el Real Colegio de N o
bles en ..........................  Madr id.

i 7<5j . El Señor Don An- r
- tonio Maria deMunibe. Azcoyúa, 

i/ ó j. El Señor Don FauC- 
to Antonio de C orral..

1765, El Señor Don Xa
vier de Gortazar, en el
Real Colegio de Nobles • .Madrid,

1766. El Señor Don An
gel de Alava.....................Vitofm,

1766, El Señor Don Ma
nuel Enrique de L il i . .. Vergara, 

iy66. El Señor Don San
tiago de Samaniego..,  . Azcoytia,

C A R -
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C A R  T A
DE EL EXG."^" SENOR  

M a r q u e s  de Grimaldi , 
efcrita al D i r e c t o r  dela 
S o c i e d a d .

R e g l a m e n t o  para los 
J-' A lum m s de la Sociedad 

Bdfco^gada de los Amigos de el 
País  ̂ que V̂ . S. rme haremitidoy 
is^-Hna'>confecucncia de el celo que 
animo a V . Ŝ , k fu s Cowp^^c* 
ros para la form acion del uny^a* 
blectmtenió thh U til a los progre
fo s  de las Artes y y  las Ciencias , 
y a l honor d e la  Patria, E l'K E T  
ĥ p̂rmyayulahandô  ̂
ha tenido de mcjpr4r la ^d^cacim
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publica í y  de fu  Orden lo avifo  
a V. S. para fu  inteligencia , y 
la de toda la Sociedad Baf
congada.

D ios guarde a V . S, muchos 
años S a n  Ildefonf} a I 2 .d e  Agof-- 
to de 1 7 6 5 . í i í  M a r q u e s  

D E  G R I M A L D I .  Señor Conde 
de Feña^Plorída.


